






CONTINUACIÓN DEL FALLO QUE RESUELVE EL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO CONTRA LA 7 
PROVIDENCIA DEL 27 DE FEBRERO DE 2008 PROFERIDO POR EL CAPITÁN DE PUERTO DE CARTAGENA 
DENTRO DE LA INVESTIGACIÓN POR EL SINIESTRO DE ABORDAJE ENTRE LA MOTONAVE CACIQUE I Y UN 
CAYUCO. 

infracción a las Reglas No. 5 y 6 del Convenio Sobre el Reglamento Internacional para 
Prevenir los Abordajes. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Director General Marítimo, 

RESUE LVE 

ARTÍCULO l°.- CONFIRMAR en su integridad el fallo de primera instancia del 27 de 
febrero de 2008, proferido por el Capitán de Puerto de Cartagena, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva de este fallo. 

ARTÍCULO 2º .- NOTIFICAR personalmente por conducto de la Capitanía de Puerto de 
Cartagena el contenido del presente fallo al señor, RODRIGO ADOLFO VARGAS 
VARGAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 9.088.933 de Cartagena y con tarjeta 
profesional No. 23.348 del C.S.J, apoderado de los señores ANTONIO RAFAEL CEREN, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 73.184.250 de Cartagena y FAUSTINO GARCÍA 
MATOREL, identificado con cédula de ciudadanía No. 73.122.788 de Cartagena, capitán y 
propietario de la motonave "CACIQUE I", respectivamente y demás partes interesadas, en 
cumplimiento de lo establecido en los artículos 46 y 62 del Decreto Ley 2324 de 1984. 

ARTÍCULO 3° .- COMISIONAR al Capitán de Puerto de Cartagena, para que una vez en 
firme y ejecutoriado el presente fallo, remita copia al Grupo Legal Marítimo y a la 
Subdirección de Marina Mercante de la Dirección General Marítima. 

Notifíquese y cúmplase. 

l 7 JUL. 2012 

Qro�·tir-
Contralmirante ERNESTO DURÁN GONZÁLEZ

Director General Marítimo 


